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RGE LUIS DORANTES

, Morelos, a diecinueve de agosto del dos mil

veinte

1. RESUMEN DE LA RESO tÓN

SENTEN A INTERLOCUTORIA. Que emite dentro del

recurso d reconsiderac¡ón TJA/5aS/O 17, mediante el cual

se decla

por la
sin materia el recurso de reclamación planteado

':]'

legada de la autoridad demandada 

 en términos de lo dispuesto

por los

LJUSTIC

culos 27 fracción l, 137 , 1 39 y 140 de la
MVAEM.

1



Actor en el expediente

principal:

2. GLOSARIO

 

Autoridad demandada

en el expediente

principal y recurrente:

Acto reclamado:

Tribunal:

H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos a través

de su delegada  

Acuerdo de fecha treinta y uno

de enero del dos mil veinte

ïribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

ñre\

ìL

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia AdminisftåÐ$H;

del Estado de Morelosl .
QUINT¡'

$i RESPoÑ54',

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del

Estado de Morelos2.

3. ANTECEDENTES DEL CASO:

l.- En los autos del expediente TJA/sas/03012017 con fecha

treinta y uno de enero de dos mil veinte se acordó lo que a Ia

letra dice:

1 Publicada en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" s514 de fecha en fecha
diecinueve de julio de del dos mil diecisiete.
' Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5Sl4 de fecha
diecinueve de julio del dos mil diecisiete.
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TJA/5aS 1030117

vaca, Morelos a
Ia sUsCrIbE YANETH

de la

Sa/a
Trib
fecha
736, t

sus aufos con
drecaéls

registrado baio elfolio 136 de fecha

dos mit veinte, suscrifo y firmado por
en su carácter de rePresentante

de enero dos mil veinte,
Secretaria de

del

,rêÐ. de

SU v
obran enes

por
se

la

en de haberse ofrecido las pericial o testimonial; a

partes con
de Administrativa Estado de Morelos, el cual

en la audiencia que celebre para resolver el

, compareceran, además de los peritos y testigos

de desahogarse /as mrsmas; es se señalan las

la
en el

cara

3 LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTIC¡A MINISTRATIVA DEL ESTADO

DE MO 35. CorresPonde a los de Acuerdos de las Salas

de lnstrucción Salas Especia lizadas: I Recibir y dar cuenta al Magistrado de la
que se turne a las Salas de lnstrucción y Salas Especializadas;

4teY DE J
Los plazos se
aquel en que
por oficio, por
ellos el día de
estos se
concluirá al d

uleYoeJ
99. Cuando se
tramitará en la

citarán a una
testigos en

diencia a



DEL AYUNTAMIENTO DE cuERNAvAcA, MoRELos contra acfos
del Magistrado Titular de la euinta sala del rribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos de fecha doce de noviembre
del dos mi diecinueve, el cual establece que con fundamento en los
artículos 128, 129, 138,1s9 y 150 de ta Ley de Amparo, se concede
Ia suspensión definitiva para los siguientes términos:

procedimiento administrativo de origen, se abstenqa de emitir Ia
resolucion final del iuicio.

En atención, a que el acto reclamado en el presente juicio de
amparo esencialmente consiste en:

diecinueve dictada dentro del procedimienio administrativo
TJA/5eS/030/17.

Pues dicha suspenslón definitiva otorgada a Ia quejosa fue
Iegalmente notificada a esfa autoridad señalada como iesponsable
con fecha trece de noviembre del dos mil veinte, de ahí es que surge
Ia obligación de acatarla.

. Pues, el cumplimiento del auto de suspensión está regulado en
los artículos 104 y 105, párrafo primero,.10T y 111 de la Ley de
Amparo.

Pues conforme a los aftículos 123 y 139 de la citada Ley, es
obligacion de /as autoridades responsab/es cumplir
suspensrón del acto reclamado, de igual manera se deben/as diligencias necesarias para suspender
ejecucion del acto reclamado, ya que no hacerlo
desacato.

.rRIBUN'

Lo anterior de conformidad con los preceptos leales anfd$'
invocados y además con fundamento en los artículos 28 y3Sdela
Ley orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Esfadoodsr
Morelos, reformada y publicada en el periódico Oficial "7ãe,BÉPys
Libertad" número 562g de fecha treinta y uno de agosto del dos mit
dieciocho.

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CORRESP ONDA.

^^-.!?! ggordo y firma et Maestro en Derecho JOAeUíN ROGiUE
GoNzALEz cEREzo, Magistrado Titutar de Ia euinta sata det
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelo.s, anfe su
secretaria de Acuerdos, Licenciada en Derecho YANETH BAstLto
GONZÁLEZ, con quien actúa y da fe.

2-- En proveído de fecha once de marzo del dos mil
vê¡nte, se tuvo a    en su
carácter de delegada de la autoridad demandada,
interponiendo en tiempo y forma el presente recurso de
reclamación, por lo que se da vista a las partes del prese
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el plazo
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TJA/s"S l030l17

ue en el término de"tres días mai'lifestaran lo

recho correspondiera apercib¡éndosele que en
¡

rlo así, se,tendría por perdido el derecho que

...1,

^

iante ac¡¡erdo de fecha cinco de agosto de dos

da la

tres

vista

veinte, se le desahogada dicha vista,

turnar loì tos para resolver lo

hace al tenor de los
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te, lo que ahora

pítulos
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4. coM PETENc IA

5. PROCEDENCIA

IAADMVAEM en su numeral 137 señala que:

de reclamación procede en contra de las pro

que dicte la proPia Sala"

5



. Del cual se desprende la procedencia del Recurso de
Reclamación interpuesto por la recurrente en contra del

auto de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte; en tal

säntido se tiene que es correota la vía hecha valer.

como se ha señalado en los capítulos que anteceden,

el recurrente impugno el acuerdo de fecha treinta y uno de
enero del dos mil veinte mediante el cual se señaló las once
horas del día diecinueve de rnarzo del dos mil veinte, para el

desahogo de pruebas en el incidente de impugnación de
documentos; sin embargo en ra sesión ordinaria número
cincuenta y cuatro de fecha dieciocho de marzo del año dos
mil veinte se emitió el Acuerdo prJA/00312020 del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
por el que se suspenden actividades jurisdiccional

Ple

eS yÞupOE
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t-".

ende, se declaran 
. 
inhábires los días que comprenden del

diecinueve de marzo del dos mir veinte al veinte de abilSr',ilåïìJ

mismo año, como medida preventiva derivado del brote de
néumonía denominado como la enfermedad por coronavirus
covlD-19, mismo que fue pubricado en la puerta de acceso
al rribunal en la fecha de su emisión y el tres de abril de dos
mil veinte en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" sg04.

Derivado de lo anterior quedo sin efecto alguno, el
aäuerdo de fecha treinta y uno de enero del dos mil veinte,
mådiante el cual se señaró fecha para el desahogo de las
prúebas en el incidente de impugnación de documentos,
materia del presente recurso de reclamación, toda vez que la
misma, se encontraba señalada dentro del periodo
comprendido en el que se declararon inhábiles los días del
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TJA/5aS lÛ30l17_ :.

-.
tupgOgljoP mil veinte al veinte de abril del

..1'

"{ äontecuéncia, sê declara ëin ''materia el

amación,'planteado por la deldþada de la

ndada

Por I ahteriormente expuesto y coP'fundamento en lo

r los artí os 27 fracción l'¡Ì137, 139 y 140 de la

MVAEM de , conforme a los

6. PUN LUTIVOS

Ntco. s declara ma el recurso de reclamación

autoridad demandada.rla gada de

NOTIFIQU

CEREZO,

en mate

Tribunal

ante ERI

Acuerdos adscrita a

ilidades Ad

CORRESPONDA.

8. Fl

vió y firma JO N ROQUE GONZALEZ

gistrado Titular de Quinta Sala EsPecializada

de ResPonsabilidades Administrativas del

Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

.*¡
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CALVO, Secretaria de

Sala Especializada en

SELENE BARRAGAN

la ' Quinta

mtn VASistrati

lodel Est$o de

..;f"

7

ribunal de Justicia



JOAQUIN ROQUE CEREZO

ISTRADO TITULAR DE QUINTA SALA
ESPECIALIZADA EN RES NSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL TRIB AL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL EST DE MORELOS

ERIKA SELENE BARRAGAN CALVO

SECRETA QUINTA SALA
ESPECIALI ILIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL TRI B UNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
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Las presente firmas forman parte del recurso de reclamación dictada con fechadiecinueve de agosto der dos mir veinte en er expedi"nt" iJñã;Ë logoll1.
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